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N° 1, de Minería, del año 1982, que constituye la Ley General de Servicios
Eléctricos, en materia de Energía Eléctrica; y su Reglamento, decreto supremo N°
327 del Ministerio de Minería del año 1997; al Excelentísimo Señor Presidente de
la República solicito: Se sirva otorgar a mi representada, Cholguán Transmisión
S.A., concesión definitiva para establecer por plazo indefinido una línea de
transmisión eléctrica de Categoría C, denominada “Línea 1x154 kV Molino-Tap
Off Huépil”.

Otrosí: Sírvase Excmo. Señor Presidente tener por acompañados, en duplica-
do, los siguientes documentos, con los que acredito y justifico lo expuesto en lo
principal de la presente solicitud:

1. Lista de Chequeo de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
2. Memoria Explicativa y Presupuesto de las Obras.
3. Listado de predios afectados.
4. Cronograma de Obras.
5. Presupuesto de Obras.
6. Planos Especiales de Servidumbre de veintiuna propiedades privadas afecta-

das (21 láminas).
7. Plano General de las Obras, trazado general de la línea, N° CT-PGO-REV6.
8. Copia de los antecedentes sociales de Cholguán Transmisión S.A., que

incluyen, copia del RUT, escritura de constitución de la sociedad, copia de
inscripción del extracto en el Registro de Comercio de Santiago con certificado
de vigencia, protocolización del extracto.

9. Copia de la escritura pública de fecha 18 de octubre de 2011 en la que consta
la Primera Sesión de Directorio de Cholguán Transmisión S.A. otorgada ante
el Notario Público de Santiago, don Raúl Iván Perry Pefaur, en la que se
otorgan poderes para representar a Cholguán Transmisión S.A.

10. Copia de la escritura pública de fecha 19 de Enero de 2012 de “Delegación
Poderes de Administración”, otorgada ante el Notario Público de Santiago,
don Raúl Iván Perry Pefaur, que acredita mi personería para representar a
Cholguán Transmisión S.A.

En espera de su favorable acogida.- Iván Gonzalo Caldera Guenther, Director
Cholguán Transmisión S.A.

Se hace la presente publicación en conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del DS N° 327 de 1997 del Ministerio de Minería que fija el Reglamento
de la Ley General de Servicios Eléctricos, para que dentro de un plazo de 30 días,
contado desde esta fecha, los afectados e interesados formulen ante la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles, por escrito y en duplicado, las observaciones
que fueren del caso.

RECTIFICA MODIFICACIÓN DE SOLICITUD DE CONCESIÓN

Sistema de Transmisión del Sur S.A., STS, viene en rectificar modificación de
solicitud de concesión definitiva de la Línea de Transmisión Melipulli - Plaza de
Peaje, publicada en el Diario Oficial de fecha 1 de febrero de 2012, Cuerpo II, página
49, ambas columnas, en el siguiente sentido:

Segunda columna, sexto párrafo:

Donde dice: 2. Predio Nº1, Fisco (S/E Melipulli), en columna ‘‘Long (m)’’,
donde dice: se reemplaza por: ‘‘9’’. En columna ‘‘Superficie Afectada (m2)’’,
donde dice: ‘‘360’’, se reemplaza por: ‘‘270’’.

Debe decir: ‘‘2. Predio Nº1, Fisco (S/E Melipulli), en columna ‘‘Long (m)’’,
donde dice: ‘‘12’’, se reemplaza por: ‘‘9’’. En columna ‘‘Superficie Afectada
(m2)’’, donde dice: ‘‘360’’, se reemplaza por: ‘‘270’’.
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